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Guayaquil, 9 de Septiembre de 2020 

Señor(a) ¿NAO 

BESSARD DU PARC YVES MALO ANTOINE XAVIER MARIE o 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la compañía MOTO TOUR 
CLASSICECUADOR CIA.LTDA., En Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo Presidente por el lapso de 

cinco años, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro 

Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual. 

La compañía anónima MOTO TOUR CLASSICECUADOR CIA.LTDA. ,se 
constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Cuadragésima Segunda 

del cantón Guayaquil, el 14 de agosto del 2015, e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil el 17 de Agosto de 2015. a 

Atentamente, 

Gra Villauteses A 
CIRA ISABEL VILLACRESES MORAN 
Secretaria Ad- Hoc 

C.L 1309478830 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de Presidente de la compañía MOTO TOUR 
CLASSICECUADOR CIA.ETDA., Guayaquil, 9 de Septiembre de 2020 

BESSARD DU PARC YVES MALO ANTOINE XAVIER MARIE-JOSEPH 

Presidente 
CI 0958423485 
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:31.968 
FECHA DE REPERTORIO:29/sep/2020 
HORA DE REPERTORIO:09:32 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Octubre del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía MOTO TOUR 

CLASSICECUADOR CIA LTDA., a favor de ANTOINE XAVIER 
MARIE- JOSEPH BESSARD DU PARC YVES MALO, de fojas 78.838 
a 78.841, Libro Sujetos Mercantiles número 13.537. 
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Guayaquil, 15 de octubre de 2020 

REVISADO POR YL :     
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad delos datos registrados, es de exclusi responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en gYArt. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. z 

0274575 
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 
Telf: (593 4) 229 5030 
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